
RESOLUCION EX. (D.A.C.) N" 5¡l /

MAT.: Elabora lnformes y establece Plazos para
cumpl¡miento PMG Planificación Control
de Gestión 2009.

PUNTA ARENAS, 30 DE ABRIL 2OO9

Con esta fucha se ha reEuelto lo que sigue:
vrsTos:

l. Lo d¡spuesto en los artículos 100 y s¡guientes de la Constitución Política de la
República;

2. La Ley N' 18.834, sobre Estatuto Administrat¡vo;
3. El D.F.L. no 111.975, que fijó el texto refund¡do, coordinado, s¡stemat¡zado y

actualizado de la Ley N' 19.175, Orgán¡ca Constitucional sobre Gobierno y
Administrac¡ón Regional, publicada en el D.O. el 08. 11.1005;;

4. La Ley N' 19.553 del año 1998, que concede As¡gnación de Modern¡zac¡ón y
Otros Benef¡cios a los funcionar¡os del Sector Público; y su complemento Ley
N"19.618 de 1999;

5. El Decreto N"475 de 06.05.1998, del M¡nisterio de Hacienda, que establece el
Reglamento para la aplicac¡ón del ¡ncremento por Desempeño lnst¡tucional;

6. La Resolución Exenta N' 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la
República que fija normas sobre exención de trám¡te de Toma de Razón;

7. El Decreto Exento N'4.332, del 31 de Diciembre de 2008 del Ministerio del lnterior,
en que se estab¡ecieron los Objetivos de Gest¡ón para el año 2009 del Gobierno
Regional de Magallanes y Antártica Ch¡lena, para el pago del incremento por
desempeño ¡nstitucional, fijado por el artículo 6 de la Ley N'19.553.

8. El Memorándum (DAC) N'130, de 01.04.09, que remite listado con designaciones
responsables y ejecutores sistemas P.M.G. 2009;

9. El Documento Técnico del Programa de Mejoram¡ento de la Gestión (P.M.G.), año
2009, Programa Marco 8ás¡co.

10.Lo dispuesto en la Matriz de Defin¡ciones Estratégicas e lnd¡cadores de
Desempeño S¡stema de Planificación Control de Gest¡ón, P.M.G. 2009;

'l1.La Resoluc¡ón Exenta (G.R.) N'31, de fecha 14 de abr¡l de 2009, del servic¡o
Gob¡erno Regional de Magallanes y Antártica Chilena, que des¡gna Coordinador,
Ejecutores y Responsables de la ejecución de los PMG año 2009.

12. Los antecedentes tenidos a la vista;

CONSIDERANDO:

Que, el Sistema de Planificación Control de Gest¡ón, P.M.G.2009, t¡ene como
objetivo 'D¡señar e lmplementar procesos de plan¡ficación y sistemas de
información para la gestión que permitan a la lnstituc¡ón disponer de la informac¡ón
necesa¡ia para apoyar la toma de decisiones respecto de los procesos y
resultados de la provisión de sus productos y rendir cuenta de su Gestión
lnstitucional".

Que, para dar cumpl¡miento a lo establecido en el Objetivo del Sistema de
Planificac¡ón Control de Gestión, P.M.G.2009, se deben emitir cuatro ¡nformes
dentro de plazos establecidos que perm¡ta al Servic¡o de Gobierno Regional de
MáñállánÉc v Añtárt¡ca (:hilcná .lisnoner de ¡nformac¡ón ooorluna Dara la toma de

1.

2.



3. Que, los Ejecutores del S¡stema de Planificación Control de Gestión, serán los i

responsables de elaborar los lnformes, referidos al Monitorio y Seguimiento del
S¡stema, conforme a las fechas de corte, dest¡natarios y plazos de remisión.

4. Que, en virtud de lo anteriormente d¡spuesto;

RESUELVO;

1o ELABORECE, los lnformes al Servicio, referidos al Monitorio y Seguimiento del
Sistema, para el cumpl¡miento PMG Planificación Control de Gestión 2009.

2" ESTABLEZCASE; que los plazos para los informes dispuestos en el Resuelvo
No1, de la presente resolución, son los que a cont¡nuación se ¡ndican:

Fecha Corte lnforme Destinatarios Plazo rem¡sión informe a
los destinatar¡os.

30 de abril de 2009 1.- Pr¡mera Autoridad
Regiona!

2.- Jefes de División y
Encargados Centros de
Responsabil¡dad

3.- Jefe de Departamento
y Encargados de
lnd¡cadores

lomo. día hábil del mes
siguiente al corte

31 de julio de 2009 1.- Primera Autoridad
Regional

2.- Jefes de División y
Encargados Centros de
Responsab¡l¡dad

3.- Jefe de Departamento
y Encargados de
lndicadores

lomo. día hábil del
siguiente al corte

31 de octubre de 2009 1.- Primera Autoridad
Reg¡onal

2.- Jefes de División y
Encargados Centros de
Responsabilidad

3.- Jefe de Departamento
y Encargados de
lndicadores

lomo. día hábil del
siguiente al corte

31 de dic¡embre de 2009 1.- Primera Autor¡dad
Regional

2.- Jefes de División y
Encargados Centros de
Responsabilidad

3.- Jefe de DepaÍtamento
y Encargados de
lnd¡cadores

'lomo. dia hábil del mes
sigu¡ente al corte



ANÓTESE, GoMUNíQUESE Y ARcHÍvEsE,
lntendente Reg¡onal Magallanes y Antárt¡ca
Asesor Juídico Serv¡c¡o Gobierno Reg¡onal.

(Fdo.) Mario J.
Chilena, Sandra

Maturana Jaman,
Sánchez Panicucc¡,

Lo que transcribo a Ud. para su conocimie
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/ DISTRIBUCION:I --ll-EiliGiiente 
Reg¡onat.

2. Sr. Jefe División Administración y Finanzas.
3. Sra Jefa D¡visión de Análisis y Control de cestión
4. Sr. Jefe División de Desárollo Regiona¡
5. Sra. Jefa l-Jnidad Auditorla lntéma
6. DepartamentoJurfdico
7. Sra. Coordinadora PMG
8. Ejecutores
9. Oficina de Partes
'10. Arch¡vo.
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